
Salto, agosto 6 de 2018.-

vlsro: Que el próximo 12 de agosto, se conmemora el Día del Niño, Exp.

2018-32406.

CONSIDERANDO: Que se estima conveniente adherir a la conmemoración del

mismo, exonerando del pago de entradas por el día, a todos los niños que

concurran a Termas de Daymán y de Arapey.

ATENTO: A lo expuesto y, en uso de sus facultades constitucionales, EL

¡NTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

10) Exonerar del cobro de entradas a Termas de Daymán y de Arapey, durante

la jornada del día domingo 12 de agosto de 2018, a todos los niños de hasta 12

a.ños inclusive , que allí concurran a disfrutar de su día.

20) lnsértese en el Libro de Resoluciones, tomen nota la Dirección General de
Hacienda y Administración, el Departamento de Turismo, Auditorias lnterna y
del Tribunal de Cuentas y pase al Departamento de Comunicaciones para su
publicaciÓn en diarios locales y en la página web de la lntendencia de Salto.
Cumplido archívese.

Lic. F

OJ. NruONES L¡MA PROSERPIO

ii tntendente
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BOCHIA RASTELLINO

Secretario General


